
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 00000019 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HILANTEX S.A. 

alem . 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

HILANTEX S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 25 de 

enero de 193909, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil. 
abogado Eduardo Falquez Ayala; he sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañias de Guayaquii, doctor Juan Trujillo 

Bustam d Resclución No.*0-2-1-1-0001898 el. 
25 JUN; 1090" s (inscrita en el Registro 

Mercantil dsl Cantón Guayaquil, con el NO. 1727 R.I el 5 

de julio de 1990 

OTORGANTES.- Comperece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el inceniero Alfredo Dassum Mivas., 

casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente General de la referida compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de 3/750*000.000,00 con lo oual queda 

elevado a la suma de £/1.000*000.007.00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integaramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario 3/ 9*000,000,.00; por compensación de 
créditos 8/ 3200%000.000.00: por capitalización del superávit 
provenientes de la Revealorización de fctivos 3/ - 

241000.000.04. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Ccmo consecuencia del aumento de 

Csoital, se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital social de la Compañia es de 
MIL MILLONES DE  SUCRES dividido en un millón de acciones 

ordinarias y nominativazs, de un Valor nominal de un mil 
sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero cero cero 

uno al milléa inslusisz. 

Guayaquil, 10 de julio de 1990 

VS 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

Y 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colulinas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad 4 scnuccincioniirinnorocr nooo  


